
Núm. 307 Lunes 24 do Diciembre. 
Año de 1877. 

$oletinw©fic¡m 
A D V E R T E B C X A O T I C I A L . 

Las («"yes, ó r d e n e s y a n u n c i o s (jue h a y a n de i n s e r t a r s e en 

•OÍ B O U T I H F . S o n c i A L K s se h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ica 

r e s p e c t i v o , p o r c u y o c o n d u c t o p a s a r á n a lo» Fd i to r e s d e 

los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todoa lo» ill:m. excepto l«»«s d o m i n g o s . 

P R E C I O S D S s u s c n r c i o x . — E n es ta c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ; 5 0 pese tas m e n 
s u a l e s a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l l a 3 ' 50 al m e s ; 9 el t r i m e s t r e ; 1S el s e m e s t r e , y 
2 S ' 5 0 p o r u n a ñ o — S e a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l 
B O L E T Í N , p l aza d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r med io de c a r 
ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , con i nc lu s ión del i m p o r t e del t i empo de a b o c o en s e l l o s . — U n 
n ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s de pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , excep to l a s 4 0 9 

sean á i n s t a n c i a de p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r a n of ic ia lmente : 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l 

q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; p e r o l o s d e Ín te res pa r t í en l a r 

p a g a r á n 00 c é n t i m o s d e peseta po r c a d a l ínea d e i n s e r c i ó n . 

Ministerio de la Gobernación. 

Reales órdenes. 
Remitido á informe del Consejo de l is

tado el recurso do alzada interpuesto por 
el Apuntamiento del Pozuelo contra uu 
acuerdo de esa Comisiou provincial rela
tivo á la cuota impuesta por repartimien
to á D. Jerónimo Moreno, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los siguieutes tdrminos: 

«Excmo. Sr.: D. Buenaventura Co-
nangla , apoderado de D. Jerónimo Mo
reno, acudió á la Comisión provincial de 
Albacete exponiendo que en el reparti
miento general formado en el pueblo del 
Pozuelo para cubrir el déficit del presu
puesto de 1875-76, se habían fijado á su 
principal las cantidades siguientes: Por 
territorial^ 25.833 pesetas 70 céntimos; 
por otro concepto, que ignoran, 34.781, 
que en total ascienden á 60.614 pesetas 
75 céntimos, que gravadas con el 4 
por 100 representan una cuota de 
2.424 pesetas, cuando siendo notorio que 
Moreno depende únicamente de la- ren
tas que le producen sus fincas, dadas las 
que posee con arreglo á la ley de presu -
puestos de 26 deJaniodel874, sólopo lían 
imponérsele 1.033 pesetas 35 céntimos; 
que si bien so reclamó ante el Ayunta
miento, como esto no había tomado acuer
do, y se t ra taba de una verdadera infrac
ción de ley, acudíaálaComision proviucial 
en defensa de los derechos de su poderdan
te , pidiendoque declarase que las utilidades 
de este tenían que calcularse de conformi
dad con si art . 131 de la ley Municipal, y 
que para la imposición de cuota debía es
tarse á lo dispuesto en la ley de Presu
puestos citada. 

Pedido iuforme á la Jun ta municipal, 
lo evacuó manifestando que no había re 
suelto la reclamación porque se interpu
so fuera de tiempo, puesto que el anuncio 
que se fijó en el pueblo por término de 
ocho dias era para los vecinos, y el que 
se publicó en el Boletín oficial de la 
provincia solo servía páralos hacendados 
forasteros, y como el interesado residía 
en la localidad y la instancia se presentó 
el dia siguiente de espirar el plazo en 
que los vecinos podíau reclamar aquella, 
era inadmisible, á pesar de lo cual fué 
informada minuciosamente y devuelta 
á su autor; y por último, que las utilida
des calculadas á D. Jerónimo Moreno lo 
habían sido con arreglo á las prescrip
ciones del art . 131 de la ley de Ayunta
mientos. 

La Comisión provincial, fundándose en 
queel término fijado para exponeral públi
co los repartimientos debe sor igual para to
dos los comprendidos euel mismo, y que el 
plazo cuando el anuncio se fija en varios 
sitios y publica en periódicos principia 
á correr desde la fecha en que el último 
lo da á luz; eu que habiéndose insertado 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, correspondiente al 22 de Di
ciembre y estando presentada la instan

cia el 26 del propio mes, no podía dudar
se de que se hizo en tiempo hábil; y en 
que el repartimiento general de un pue
blo es extensivo á todas las personas 
en él comprendidas por las utilidades que 
perciben dentro del término muuicipal, 
las cuales deben gradaarso conforme á lo 
dispuesto en el art . 131 de la ley de 20 
de Agosto de 1870, y gravarse según 
previene el decreto-ley de 26 de Junio de 
1874, acordó ordenar al Ayuntamiento 
del Pozuelo que calculase las utilidades 
de Ü. Jerónimo Moreno, y le i ipusieso 
la cuota con sujeción á dichas dispo
siciones. 

Nb conformándose la Jun ta munici
pal con esta decisión, se alzó aute V. E . 
exponiendo que D. Jerónimo Moreno per
cibía muchas utilidades que no están 
amillaradas, y que la Jun ta ál fijarlas in
terpretó rectamante el a r t . 131 de la ley: 
que si no pudiese imputar más riqueza 
que la amillarada no tendría objeto la 
existencia de las Jun tas municipales, ni 
los pueblos podrían subvenir á las nt n-
ciones de su presupuesto, como lo pro -
ba el hecho de que gravada cou el 4 por 
100 la riqueza amillarada del Pozuelo só
lo produciría 4 732 pesetas, y siu embar
go el repartimiento asciende á 9.403 pe
setas 82 céntimos. 

Se extiende después sobre el punto 
de que el interesado no reclamó en tiem
po, y termiua pidiendo á V. E . que, cou 
arreglo á la jurisprudencia sentada por 
la Real orden de 9 de Febrero de 1876, 
se sirva dejar siu efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial. 

El Gobernador resolvió no dar curso 
a l a instancia, porque habiendo comuni
cado al Ayuntamiento pl acuerdo de la 
Comisión provincial en 3 de Marzo, y no 
alzándose la Junta hasta el 4 de Mayo 
siguiente, entendía que había espirado 
el plazo que con este objeto señala el ar
tículo 51 de la ley Provincial de 1870. 

Repuso entonces la Juu ta que no ha
bía tenido conocimiento oficial del acuer
do hasta el 28 de Abril en que se le co
municó cou escrito de 26 del mismo mes, 
y esto después de haber reclamado dos 
veces que se le hiciese saber eu forma lo 
que había llegado á su noticia extraofi-
cialmente, por lo cual debía considerarse 
que el recurso estaba interpuesto en 
tiempo hábil. 

Desestimada también esta instancia 
por el Gobernador, porque lo hecho en 26 
de Abril había sido recordar al Ayunta
miento que cumpliese lo dispuesto por la 
Comisión provincial, la Jun ta referida 
acudió directamente á ese Ministerio, que 
tuvo á bien admitir el recurso y disponer 
que se le uniesen los datos é informes 
oportunos. 

Así se verificó, y con Real orden de 
17 de Abril último se previno á la Sección 
que emitiese su dictamen, y esta, vista la 
carencia de justificantes de que adole
cía el expediente, propuso á V. E . que la 
Junta informase detalladamente acerca 
de los conceptos por los que calculó que 
D. Domingo Moreno reportaba 34.781 pe 
setas de utilidades que no están amillara

das, y respecto á si el interesado percibía 
íntegros los productos de ciertos ceuso3; 
sobre cuyos extremos dice la Jun t a mu
nicipal, seguu consta eu el expediente 
que se ha pasado do nuevo á la Sección 
con Real orden de 31 de Agosto último, 
que Moreuo figura en el amillaramiento 

¡ con una riqueza pecuaria de 2.159 pesetas 
25 céntimos do utilidad líquida, cu indo 
obtiene 7.178 pesetas 25 céntimos, con
forme á la relación de cabezas de ganado 
que acompaña. 

Calcula luego 6.000 pesetas por 200 
carros de leña que extrajo de sus dehesas 
y vendió á 5 pesetas cada uuo; 3.000 por 
6.000 cargas tambieu de leña; 2.257 por 
la vftuta de esparto y maderas de las 
mismas dehesas; 6.975 por 93 fanegas de 
tierra de trigo de primera clase que están 
amillaradas como de secano; 3.000 por 
otro número de fanegas que se hallan en 
el mismo caso que las anteriores; 500 por 
productos de censos, y 8.000 que le pro
ducen diversas sumas dadas á préstamo. 

Añade dicha Corporación que el inte
resado cobra íntegros los productos de 
los ceusos, y que vista la apatía de los 
contribuyentes eu presentar las relacio
nes de sus bienes y utilidades, y que de 
las amillaradas no podía obteuerse para 
el repartimiento masque 4.671 pesetas 82 
céntimos, tuvo necesidad de buscar otras 
utilidades que gravar, cou lo cual no fal
tó á las prescripciones do la ley Muni
cipal. 

El último informe de la Junta muni
cipal ha venido á convertir en certeza la 
vehemente presunción que la Sección 
abrigaba de que al calcular las utilidades 
de D. Jerónimo Moreno, v al fijarle cuo
ta, se habían infringido el artículo 131 de 
la ley de Ayuntamientos de 1870, y el 6." 
del decreto-lev de Presupuestos de 26 de 
Junio de 1874. 

Y qu > es así lo demuestra que se han 
imputado á Moreno utilidades que uo pue
den ser objeto del repartimiento, á menos 
de admitir que una finca tiene que contri
buir por las utilidades que se le fijan on 
el amillaramiento y por los productos que 
se obtengan, lo cual es absurdo. Alude 
con esto la Sección á los carros y cargas 
de leña, y á la venta de esparto y de ma
dera de que habla la Jun ta recurrente, 
que representau las utilidades de predios 
que estarán amillarados por la suma 
equivalente al beneficio que se haya crei 
do que reportan á su dueño. 

No se atemperó tampoco la Jun ta mu
nicipal á lo dispuesto en el art . 6.° del 
decreto-ley de 28 de Juuio de 1875, que 
prescribe que para atender á los gastos 
municipales no se puede gravar la rique
za imponible con más del 4 por 160, 
como se confiesa implícitamente en la-
alzada que se ha impuesto á Moreuo una 
cuota que excede de este tipo, hay que 
concluir que debe rebajarse, y que estuvo 
en su lugar el acuerdo de la Comisión 
provincial. 

Procede, pues, que por el Ayunta
miento y Jun ta de evaluación se calcu 
leu de nuevo las utilidades de D. Jeróni 
mo Moreno, según el art . 131, y que 

después de hacer las deducciones que e s 
tablece esta misma disposición, grave e l 
líquido que resulte con el 4 por 100, re in
tegrando al interesado la cantidad que 
haya satisfecho de más, bien consignán
dola en el presupuesto próximo, 6 bie n 
disponiendo que se le tomo en cuen ta 
cuando satisfaga las cuotas que le h a y a n 
correspondido en el repartimiento del 
año actual . 

Tampoco estuvo acertada la J u n t a 
municipal al calificar de extemporáneo 
el recurso de agravios del representante 
de Moreno, porque ni la ley hace distin
ciones respecto del términq en que pue
den reclamar los contribuyentes vecinos 
de la Localidad y los forasteros, ni fija 
ocho dias sino quince, para presentar la 
queja. Además de esto, que es fundamen
tal, no está probado que el anuncio que 
se insertó en el Boletín oficial se refirie
se únicaneute á los hacendados foraste
ros, sino que antes al contrario, es de 
creer que compreudía á todos I03 contri
buyentes en general, puesto que así se 
despreude del acuerdo de la Comisión 
provincial, y la Jun ta no lo rebate en su 
escrito. 

El Gobernador á su vez no se atuvo 
á las disposiciones legales al negarse á 
dar curso á la instancia que la Jun t a re • 
cúrrente elevaba á V. E., bajo el supuesto 
de que era extemporáneo, porque la 
ley Provincial no señala plazo para al • 
zarse ante el Gobierno de los acuerdos 
de las Comisiones provinciales, y el de 
30 dias marcado por el ar t . 51 se refiere 
únicamente á la demanda que pueden en
tablar ante el Juez ó Tribunal competen
te los que se crean lesionados en sus de 
rechos civiles. Autes de terminar, la Sec
ción cree cumplir un deber llamando la 
atención del Gobierno acerca de las ma
nifestaciones de la Jun ta apelante sobre 
el amillaramiento del Pozuelo, porque de 
ellos se desprende que parte de la riqueza 
del pueblo no figura en aquel, y parece 
conveniente evitar que se perjudiquen 
los intereses del Estado. 

Por lo expuesto, opina la Sección que 
se debe desestimar el recurso de la Jun ta 
municipal del Pozuelo.» 

Y couformándose con el preinserto 
dictamen S. M. el REY (Q. D. G.) , se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 30 de Noviembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Alba

cete. 

Remitido á iuforme del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Cándido García Sánchez contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, 
que revocó otro tomado por el Ayunta
miento de Mozarbez sobre concesión de 
un terreno sobrante de la vía pública, la 
Sección de Gobernación de dicho alto 

a 
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Lunes 24 de Diciembre de 1877. 

Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 16 de Julio 
último, ha examinado la Sección el ex
pediente promovido por D. Cándido Gar
cía Sánchez contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Salamanca, relativo 
a l a cesión de un terreno sobrante de la : 

vía pública en el pueblo de Mozarbez-. 
En 1.° de Noviembre de* 1875 acudió 

el reclamante á la Corporación municipal 
del expresado pueblo, exponiendo que 
formando un ángulo la pared de la casa-

Siosada de su pertenencia con otra que ;il 
ado construía D. Miguel Iñigo, solicita

ba que se le concediera el terreno inter
medio, previa la oportuna indemnización, 
á fin de prolongar más el corral de dicha 
casa-posada. 

Expuesta al público esta pretensión, 
con la tasación pericial del terreno y el 
informe de la Comisión de ornato, se 
opusieron á ella dos vecinos, alegando, 
sin probarlo, que la casa-posada tiene las 
comodidades necesarias para la fami
lia del dueño: que de accederse á lo soli
citado se causarían perjuicios al vecinda
rio, y se modificaría una servidumbre 
pública, por ser la calle en que se inten
taba la obra el lugar en que se reunían 
la mayor parte del ganado, y la parada 
para el aprovechamiento de los pastos do 
la población; de manera que si se acce
diese á la petición, habría necesidad de 
atravesar forzosamente por la carretera, 
originándosecontiendasy disgustosa cau
sa de la estrechez del terreno: que el que 
se pedía no formaba parcela que pudiera ser 
adjudicada en remate como sobrante de 
la vía pública, sino que era útil y necesa
rio para el servicio del vecindario, y por 
fin, que García Sánchez había variado 
anteriormente la alineación de su predio, 
sin duda para conseguir lo que ape
tecía. 

El Ayuntamiento, de conformidad 
con la Comisión de ornato y con la tasa
ción pericial, adjudicó los 35 metros de 
terreno á D. Candido García Sánchez, 
mediante el precio de 50 céntimos de real 
metro, según costumbre establecida, é in
forma en pro de su acuerdo que la casa-
posada que se pretende ensanchar cou el 
terreno en cuestión, si bien tiene como
didades para la familia del dueño, no a6Í 
para la industria á que se dedica: que uo 
se reunía en aquel el gauado de los ve
cinos, sino que pasaba por el mismo cier
to número de cabezas: que la concesión 
se hacía con objeto de guardar la alinea
ción; y por fin, que con ella no se perju
dicaba á uiuguu vocino ni transeúnte por 
las condiciones con que se otorgaba. 

Apelado el acuerdo, lo revocó la Oo 
misión provincial considerando que el 
terreno cedido so destinaba exclusiva
mente para ensanchar un corral con per 
juicio del vecindario, y favoreciendo al 
dueño hasta el extremo de admitirse por 
bastante la tasación mencionada; y que 
no tratándose de la concesión de una par
cela por causa de edificación, no había 
podido el Ayuntamiento concoderla en 
los términos que lo verificó. 

Contra osteacuordo recurre ante V. E 
D. Cándido García Sánchez, pidiendo 
su revocación. 

El art . 80 de la ley Municipal autori 
za al Ayuntamiento para vender por sí 
tos terrenos sobrantes de la vía pública 
y concedidos al dominio particular. Al 
mismo tiempo el 67 señala también co
mo de la exclusiva competencia de esta 
Corporcion cuanto tenga relación con el 
arreglo de la vía pública. 

Como la concesión, según afirma el 
Ayuntamiento en su informe sin que se 
haya contradicho, se verifica con objeto de 
guardar la alineación de la calle, el ter
reno en cuestión debe ser considerado 
como sobrante de la vía pública, y en tal 
concepto pudo procederse a l a enajena
ción, con sujeción á lo dispuesto en las le
yes que regulan la materia. Además la 
trasferencia del dominio nose ha verifica
do en términos absolutos, sino que se le 
han opu. sto las limitaciones que la Cor
poración municipal ha creido oportunas 
para el mejor servicio público, tales como 
la de exigir al peticionario que por su 
cuenta hiciera una travesía en dirección 
á la calle del Corrillo. 

No pudo, en consecuencia, la Comi
sión provincial revocar por los motivos 
que expresa un acuerdo del Ayuntamien
to que no se excedía del límite de las atri
buciones que le están conferidas. 

Si no se han infringido por la Corpo
ración municipal las disposiciones de su 
ley orgánica, tampoco han deja :.o de t e 
ner cumplimiento las demás relativas al 
procedimiento, puesto que se instruyó el 
oportuno expediente, y tratándose de 
una nueva alineación el terrono pudo 
adjudicarse por el precio de tasación. 

Por tanto, opina la Sección que debe 
dejarse sin efecto el acuerdo apelado.» 

YcouformándoseS.M.elREY(Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como cu el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y acompañando el expe
diente de su referencia, á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
¿ños. Madrid 5 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Sala

manca. 

Sesión de 7 de Diciembre de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA. ROMEKA. 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz. — Forouda. — García Moreno.— 
García Xoblcjas.—Gómez Checa.—Gó
mez Parreño.—Larroca.—Liñan.—Mar
tínez Aparicio.—Martin Munra.—Morci
llo.—Muchada. — Ortiz de Zarate.—Pe-
ñaflorida (Marqués de).—Pozo Egozque.~ 
Prats.—Revuelta.— Rojas.—San Martin 
de la Vara.—Sánchez Merino.—Seran-
tes.—La Torre.—Parrella (Secretario).— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Disponer, conformo con lo propuesto 
por el Sr. Presidente, que el Escribiente 
de la Secretaría D. Julián Pérez Negro 
se encargue de las fuueioncs de Ujier 
para los asuntos contenciosos encomen
dados á la Comisión provincial, cou la 
gratificación de 500 pesetas anuales, cu
yo crédito se cousignará oportunamente 
en el presupuesto adicional del corriente 
año, á contar desde 1.° del mes actual, 
en cuya fecha dio principio el desempeño 
del cargo referido. 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Director del Hospital provincial parti
cipa el fallocimieuto del Escribiente de 
la clase de segundos D. Lorenzo Sánchez 
Muñoz. 

Dar las gracias á la Real Academia 
de ciencias morales y políticas por haber 
remitido un ejemplar de la Memoria ti tu
lada «Las Colonias penales en la Austra
lia y la pena de deportación,» por D o ñ a 
Concepción Arenal. 

Dar las gracias al Sr. Director del 
Instituto Geográfico por haber remitido 
dos ejemplares de la obra «Movimiento 
de la población de España en el decenio 
de 1861 á 1870.» 

Disponer pasen á La Biblioteca seis 
ejemplares recibidos en esta Secretarla 
del discurso leido en el Conservatorio de 
Artes para la apertura dol curso actual; 
y el cuaderno primero del tomo 1.° del 
Boletín de la Real Academia de la His
toria. 

Conceder un raes de licencia para 
ausentarse de Madrid al Sr. Diputado 
1). Martin Salto y Huelves. 

Quedar enterada de un oficio en que la 
Comisión especial encargada de revisar 
los expedientes del Cuerpo facultativo, 
participa haberse constituido, nombrando 
Presidente al Sr. García Noblcjas y Se
cretario al Sr. Pozo Egozque. 

Suspender de emnleo y sueldo al Pro
fesor de gimnasia del Hospicio D. Maria
no Marcos Ordax, hasta tanto que se 

hallen terminadas las obras del gimnasio ; 
\ puc lau ios acogidos recibir dicha c a 
se ñauan. 

Terminado el despacho ordinario, el 
Sr. Presidente manifestó que habiéndose 
concedido licencia al Sr. Salto y Huel- \ 
ver, nombrado Presidente del Jurado de 
la Sección de Música para la concesión 
de uua pensión á dicho arte, debía desig
narse otro Sr. Diputado para desempeñar 
el mencionado cargo. 

líl Sr. Larroca propuso fuese elegido 
al efecto el Sr. Gómez Parreño por sus 
especiales conocimientos musicales; y 
así lo acordó la Diputación. 

Entrando en la orden del dia, se acor
dó lo siguiente: 

Disponer que el Secretario de la Cor
poración Sr. D. Camilo Pozzi se traslade 
á la Coruña cou los poderes necesarios y 
las inscripciones intransferibles que fue
ron remitidas por aquella Administración 
económica á esta Corporación en 17 de 
Noviembre de 1873, á fin de que se liqui
den sus intereses hasta la fecha corrien
te y se estampen al dorso los cajetines 
indispensables para que puedan ser do
miciliadas en esta capital para lo sucesi
vo, asignando á dicho Sr. Secretario la 
cantidad do 16 pesetas de dietas y los 
gastos del viaje, que se pagarán con 
cargo al capítulo de Imprevistos. 

Quedar enterada de haberse recibido 
la Real orden aprobando el presupuesto 
extraordinario de 20.000 pesetas forma
do por esta Corporación para atender á 
los gastos de publicación en el BOLKTIN 
OFICIAL ÚB las listas electorales. 

Disponer que los 192.240 reales no
minales en títulos de la Deuda muuici-
pal de sisas que existen en la Deposita
ría, procedentes de intereses do inscrip
ciones, se enajenen en Bolsa al cambio 
más beneficioso, que se acreditará por 
medio de certificación de agente. 

Proceder también á la enajenación 
en Bolsa de los 466.526 a 18 rs. en títulos 
de la Deuda del personal, pertenecientes 
á la Inclusa, como procedentos de liqui
dación de los 140.000 rs. que tenía asig
nado dicho Establecimiento sobre la ren
ta de loterías. 

Comisión de Gobierno interior. 

Aprobar la cuenta de ingresos y gas 
tos del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al mes de Noviembre úl
timo, de cuya cuenta resulta un saldo á 
favor del periódico de 1.650'84 pesetas, 
que ha ingresado en la Depositaría. 

Comisión de Gobernación. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole la conveniencia de 
que sean eliminados del reglamento para 
llevar á efecto las ordenanzas muuicipa-
lcsdeTorrejon de Velasco, losartículos 8.° 
y 38, por ser opuestos á la Constitución 
del Estado, no habiendo inconveniente 
en que seau aprobados los demás de que 
consta dicho reglamento. 

Pedir iuformes á los Ayuntamientos 
de los pueblos limítrofes con el de Bus-
tarviejo acerca de la solicitud del de di
cho pueblo pidiendo rebaja en los im
puestos cou motivo de los daños causa
dos en aquel término por una tempestad 
en 5 de Setiembre último. 

Pedir informe á la Escuela do Veteri
naria y Presidente de la Subdelegaron 
de Sanidad del distrito á fin de justificar 
el abono de la cantidad que pretende el 
Veterinario D. Ciríaco Baigorri por ser
vicios prestados en la Comisión de requi
sa de caballos. 

Comisión de Beneficencia. 

Quedar enterada de estarse ejecutan
do las obras acordadas en 26 de Octubre 
último para la reforma y reparación dol 
local destinado á consulta y cura pública 
en el hospital de Sau Juan de Dios. 

Conceder al Capellán de la Beneficen
c ia D. Francisco Claros y.Rio los40dias 
do licencia que solicita, eu vista de las 
razones alegadas por dicho Capellán y 
de lo informado por el Sr. Colector. 

Disponer que los haberes devengados 
por los dos guardas de los quintos 
Casablauca y Cañada Lobosa se satisfa

gan del producto de la Administración, 
previo recibo: que dichos guardas cesen 
en el desempeño de su cargo por orden 
verbal del Del'egado: que el mismo Dele
gado propouga persona de coufianza, 
procurando sea licenciado del ejército ó 
Guardia civil, para el cargo de guarda , 
el que se encargará desde luego de la 
guardería interinamente y mi entras 
aprueba el nombramiento esta Corpora
ción; y quese remita al citado Delegado 
copia autorizada de lo que respecto al 
guarda consta en el contrato de arrenda
miento de dichos quintos. 

Manifestar al Consejo de Higiene el 
agrado con que la Corporación ha recibi
do los cuadros estadísticos de las enfer
medades observadas en los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial 
durante el último invierno, advirtiendo 
al Sr. Decano haga entender á los Profe
sores encargados de la Casa de Materni
dad, l i c lusa y Colegio de la Paz, Hospi
cio y Colegio de Desamparados, que de
ben suministrar todos los datos qu¿ les 
pida el Consejo de Higiene. 

Dar orden al Director del Hospital 
proviucial á flu de que en sustitución de 
la espuerta en que se conduce á los en
terramientos la cal con que han de ser 
cubiertos los cadáveres, se sustituya con 
una caja de lata de media arroba de ca
bida con tapa y asa, satisfaciéndose su 
importe con cargo al crédito consignado 
para herramientas ó materiales de obras. 

Declarar vacante la plaza de Ayudan
te de Inspector del Hospicio que desem
peñaba el difunto I) . Francisco Abril, y 
comunicarlo á la Comisión de Personal 
para los efectos oportunos. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á concesión de licencias á las acogi
das dol Hospicio. 

No acceder á lo solicitado por la E x 
celentísima Sra. Duquesa de Santoña res
pecto á que se faciliten medicamentos del 
Hospital provincial para el del Niño J e 
sús, debiendo manifestarse á dicha señora 
Duquesa de Santoña el sentimiento de la 
Corporación por no poder acceder á lo 
que se pide á. causa de prohibirlo el r e 
glamento. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rcla^ 
tivo á la propuesta para la concesión de 
la Cruz de Beneficencia al óptico señor 
Linares, debiendo unirse á este expedien
to el, reglamento de dicha Orden. 

Dar orden al Arquitecto provincial 
para que haga el estudio y presupuesto 
de las obras con el fin do sustituir eu el 
Hospicio y en las salas 9, 11, 13 y 15 del 
Hospital provincial el alumbrado de acei
te mineral por el de gas . 

Disponer so construyan las tablillas 
que dispone el arancel de Colecturía del 
Hospital provincial para la numeración 
de los enterramientos en el cementerio; y 
pasar el expediente á la Comisión de Ha
cienda para que se sirva manifestar con 
cargo á qué capítulo del presupuesto pue
de abonarse este gasto. 

Disponer se adquieran por Administra
ción con destino al Hospicio 300 metros 
de percal blauco, al precio de uua peseta 
metro, 250 zaleas á 5 pesetas cada una, J 
1.000 metros de puntilla á 25 céntimos 
de peseta metro: por subasta, 1.437 kilo
gramos de lana para colchones á 2*60 
pesetas: por el mismo procedimiento, 
10.000 metros de lienzo para sabanas á 
1'12 peseta, 5.000 do terliz para colcho
nes á 1 4 2 peseta, 3.500 de indiana para 
colchas a u n a peseta, 1.000 servilletas ó 
75 céntimos de peseta, y 1.234 de estopi
lla á una peseta: por subasta también, 
10.250 metros de lienzo para camisas á 
1*25 peseta, 1.000 de lienzo gusanillo 
para manteles á 1'12, 1.000 toallas á 
1*26 cada una, 2.500 pañuelos á 25 cén
timos de peseta uno, y 800 metros de ma
dapolán para corbatas á 1*10 peseta ca
da metro; y de la misma manera, 2.000 
metros de tela para pantalones de verano 
á 1*25 peseta, 3.000 de la misma para 
blusa* á una peseta, 1.200 metros de re-
tor para enaguas á 1*24 peseta, 2.600 
metros de tela á cuadros para gabanes á 
una peseta, 750 metros de tela azul para 
enaguase 1*1*2 peseta, y 1.000 metros de 
tela para delantales á 1'10 peseta, apro
bándose los pliegos de condiciones for* 
mados para estas cuatro subastas. 
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Sacar también á subasta el suministro 
de aceite co;. un á dichos establecimien
tos al precio de 1'43 peseta cada litro, 
anunciándose con un mes de anticipa
ción. 

Aprobar la proposición presentada en 
Jun ta de Directores por D. Francisco 
García Santibañez, comprometiéndose á 
suministrar el pan al Hospicio á 42 cén
timos de peseta el kilogramo hasta que se 
adjudique este servicio por subasta ó en 
la forma que se crea más conveniente. 

Acceder á la solicitud producida por 
Juan Esteban Baños pidiendo prohijar al 
acogido del Hospicio Cecilio San Pedro. 

Disponer qne sin perjuicio de que se 
busque en el Archivo de esta Corporación 
los antecedentes relativos á la propiedad 
del hospital de Nuestra Señora del Car
men, se oficie al Procurador du la Bene
ficencia para que solicite del Registro de 
la propiedad una certificación de la ins
cripción última que conste de aquel edi
ficio. 

Oficiar á la Asociación de Sras. de 
:>an Vicente Paul á fin de que se sirva 
remitir nota de los niños que se hallan 
en la Casa-galera de Alcalá que reuuau j 
las condiciones que exige el reglamento ! 

del Hospicio para ingresar en el mismo. 
Sacar á subasta el suministro de cho-

cola tcáRestablec imientos de Beneficen
cia, fijando el precio de 2*25 pesetas cada 
kilogramo y ei plazo de 20 dias para los 
anuncios. Antes do adoptarse el anterior 
acuerdo, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión, se suscitó una ligera dis
cusión entre los Sres. Morcillo y García 
Noblejas, pidiendo el primero que para 
garant i r la buena calidad del chocolate 
se sometiesen las entregas al análisis de 
la Sección do Farmacia; y afirmando el 
segundo que la bondad del chocolate es
taba garantida cu el pliego de condi
ciones, puesto quo prescribe que sólo se 
componga de cacao, azúcar y canela. 

Aprobar el convenio hecho eutre los 
albaceas del último Sr. Marqués de Fon-
te l lasy los hijos naturales del anterior, y 
contestar así álos señorcsalbaceas dándo
les las explicaciones posibles y las gra
cias por el interés y celo con que se han 
conducido, y manifestándoles que esta 
Corporación confía en que procederáu 
con toda brevedad á cumplir la voluntad 
del testador. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito dé la Universidad, que 
la Diputación no se muestra parte por 
ahora en la causa que se instruye en el de 
Muros (Coruna) por hurto de leña en una 
finca propia de la Beneficencia de Madrid, 
reser vándose el derecho de hacerlo más 
adelante si lo considera conveniente; y 
oficiar al Administrador de los bienes del 
Hospicio en Santa Tasia para que mani-
fie ste la importancia de los daños causa
do s y si los procesados tienen responsa
bilidad para poder indemnizar en su dia. 

Autorizar á D. Francisco Villanneva, 
contratista del suministro de carne al 
Hospital provincial, para que pueda ce
der este servicio á D. Salvador Rodríguez 
con las mismas condiciones de su contra 
t o y las garantías necesarias. 

Aprobar la subasta celebrada en 26 
de Noviembre último para el suministro 
de sal á los establecimientos, y adjudicar j 
definitivamente el remate á D. Vicento j 
Torres al precio de 13 céntimos de pese
ta cada kilogramo. 

Admitir en el Hospicio á Julián Félix 
Carrasco, Toribio García Higuera, Pablo 
y Balbina Leone, Francisco Santos y Sa
lón, Leoncio Emilio Soler, Ángel Rufino 
Gutiérrez, Alejandro Sánchez é Ignacio 
Camacho y Rodríguez; y negar el ingre
so en el mismo establecimiento por no 
reunir las condiciones del reglamento, á 
Amalio Martin. 

Comisión Especial. 

Reclamar en el término improrogable 
de 15 dias de los Sres. Médicos, practi
cantes y suministrantes de la Beneli en-
cia, relación jurada, en la que hagan cons
tar la edad de cada uno y cargo* que des
empeña, fecha en que tomó posesión: si 
desempeña algún cargo más que el de 
Médico de la Beneficencia provincial, bien 
sea do nombramiento de la Corona, E s 
tado, Gobierno civil ó Municipio, cuál sea 
y el sueldo, remuneración ó gratificación 
quo por dicho concepto disfrute; y proro-
gar por dos meses el plazo fijado á esta 
Comisión para desempeñar su cometido 
por el acuerdo de K> de Noviembre últi
mo. Antes de adoptarse el anterior acuer
do, deconformidad con ol dictamen de la 
Comisión, el Sr. Ortiz do Zarate apoyó 
una enmi i i ida suscrita por él y por el 
Sr. Sánchez Merino, pidiendo se reclamen 
todos los reglamentos del Cuerpo higié
nico y de la Casa-Real relativos á incom
patibilidades y que sirvieron para el in
greso de Médicos; pero no habiendo sido 
tomada en consideración por virtud <:e la 
votación nominal que á continuación se 
expresa, fué aprobado el dictamen después 
do uua ligera discusión en que tomaron 
parte los Sres. Ortiz de Zarate en contra 
y García Noblejas en pro. 

Señores que dijeron no al votar si se lo
mada en consideración la enmienda. 

Aguado.—Esteban Muñoz.—Foron
da.—García Noblejas.—Gómez Checa.— 
Gómez Parreño.— Larroca. — Martínez 
Aparicio. — Martin Murga. — Pozo. — 
Prast.— Revuelta.— San Martin de la 
Vara.—Serantes.—La Tocre.—Parrella 
(Secretario).— Guilleu (Secretario).— 
Sr Presidente. 

Total, 18. 

Señores que dijeron sí. 

Mochada.—Ortiz de Zarate.—Peña-

florida (Marqués de). —Rojas.—Sánchez 
Merino'. 

Total, 5. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Enero próximo, importante 
713.7G<)'70 pesetas. 

Prevenir al Ayudante de Inspector 
del Hospicio D. Ángel Contera, presente 
la documentación en la forma que dispo
ne el reglamento de jubilaciones, á fin de 
resolversusolicitud pidiendo ser jubilado. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial, correspondientes á 
los mesesde Agosto, Setiembre y Octu
bre últimos. 

Aprobar la cuenta de estancias de 
dementes de esta provincia en el Manico
mio de San Baudilio durante el mes de 
Noviembre último, y declarar de abono 
la cantidad de 3.1G1'25 pesetas á que as
ciende dicha cuenta. 

Remitir á la Comisión de Hacienda 
española en París certificación de la Jun
ta sindical del Colegio de Agentes de 
cambio, expresando el que han alcanzado 
los títulos del 3 por 100 durante el últi
mo semestre, á fin de que remita á esta 
Corporación los 8.614.000 rs. que resul
tan sobrantes de la garantía afecta al 
empréstito Dreyffus; declarar do abono 
al Sr. D. Rafael Cabezas, representante 
de Dreyffus, la cantidad de 3.075 pesetas 
á que asciendeu los intereses por demora 
en el pago del plazo vencido en 15 de 
Julio de este año; y disponer que tan lue
go se reciban los títulos liberados, se con
viertan en inscripciones intransferibles á 
favor de los establecimientos en la pro
porción en que cada uno contribuyó á la 
operación. 

Cvinisiom de Fomento. 

Declarar de abono al personal faculta
tivo de Caminos la cantidad de 428'51 
pesetasáque ascienden las indemnizacio
nes devengadas por salidas durante el 

, mes de Noviembre último. 
Disponer que para las subastas que se 

I celebren en lo sucesivo con el fin de con
tra tar obras provinciales ó municipales 
no pueda exigirse más que el 5 por 100 
del presupuesto total corno fianza previa 
y el 10 por 100 como definitiva. 

Encargar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia, se forme proyecto de las obras 
necesarias para la reparación do la casa 
Escuela de Pedrezuela, preguntan 1> al 
Ayuntamiento si cuenta con recursos y 
crédito al efecto en presupuesto. 

Adjudicar la pensión de 1.500 pesetas 
anuales acordada para el estudio de la 
Arquitectura, á l). ArturoNavascuésy Si
gues, propuesto por el Tribunal de opo
siciones, y dar las gracias á los señores 

que han constituido el Jurado y Director 
de la Escuela de Arquitectura. 

Terminada la orden del dia, so dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«A la Diputación provincial.—Hoy 
quo es un hecho oficial el matrimonio do 
S. M., los Diputados que snscrib,en.tienen 
el honor de proponer á la Excma. Diputa
ción que se dirija en la forma que acuer
de su digno Presidente, la más cordial, 
sincera y respetuosa felicitación á nues
tro augusto Monarca por tan fausto suce
so.=Palacio de la Diputación á 7 de Di
ciembre de 1877 .=E . de Par re l la .=José 
de la Torre .=Manuel de Foronda. =*E1 
Marqués de Peñaflorida.=Ricardo Gui
l l e n . = D . Revue l t a .=P . J . Machada.» 

Apoyada por ol Sr. Parrella, fué to
mada en consideración por 23 votos con
tra 2, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Agudo.— Esteban Muñoz. — Foron
da.—García Moreno.—García Noblejas.— 
Gómez Checa.—Gómez Parreño.—Li-
ñan.—Martínez Aparicio.—Martiu Mur
ga.—Muchada.—Ortiz de Zarate.—Pe-
ñaflorida (Marqués de).—Pozo.—Prast.— 
Revuelta.—Rojas.— Sánchez Merino. — 
Serantes.—La Torre.—Parrella (Secreta
rio).—Guillen (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron uo. 

Larroca.—San Martin de la Vara. 

Puesta á discusión, el Sr. Larroca e x " 
plicó su voto y el del Sr. San Martin di" 
ciendo que estaban en un todo conforme 3 

con el fondo de la proposición, pero q n e 

no creían llegada la oportunidad de adop
tar el acuerdo propuesto por no ser to 
davía un hecho oficial el matrimonie* 
d e S . M. 

El Sr. Parrella dijo que teniendo en 
cuenta lo mismo que había manifestado 
el Sr. Larroca, los firmantes de la propo
sición dejaban al arbitrio del Sr. Presi
dente cumplimentar el acuerdo cuando 
lo creyese oportuno, consiguiendo así 
que esta Corporación fuese'la primera en 
felicitar á ^ . M. por el fausto suceso que 
se anuncia. 

En vista de las explicaciones del se
ñor Parrella y á excitación del Sr. Ortiz 
de Zarate, los Sres. Larroca y San Mar
tin de la Vara so adhirierou en un todo 
á la proposición, que fué aprobada por 
unanimidad en votación ordinaria. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ratar , se levantó la ses ión .=El Presi
dente, El Conde do la Romera .=Los Di-

{lutados Socretarios, Enrique de Parre-
la. =Rica rdo Guillen. 

Adminislracion económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 del mes de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Juli< de 1877: debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

1 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 
X 

TÉjRMINO. 
: 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

PeseUu cents. 

D. Nieasio Hornandez 
Doña Paulina de Odiaga. 

Humanes 
Madrid 

it 

Rustica Humanes 
Madrid t 

n 

Clero 
Patrimonio. 

>• 

26 
1.050'10 
1.006-70 

Madrid 21 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

A p u n t a m i e n t o s . 
V 

A ' a v a r r e d o n d a . 
Con la competente autorización se ar

riendan en pública «obasta los pastos de 
la dehesa del Hoyo de este pueblo, ex
cepto el t r a n z ó n las Tollas, por tercera 
vez y bajo el tipo de 100 pesetas en que 
han sido tasados nuevamente dichos 
pastos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 31 del corriente, y hora de las doce 
de su dia, en la sala do este Ayuntamien-
toy bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

, o ^ Í S a v , a M r ? f m d a 1 9 d e D«ciembre de 
1 8 7 7 . = h l Alcalde, Julián M a r t i n . = P o r 
su mandado, Julián Martin Benito, Secre
tario . 
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A l p e d r e t e . 

En virtud de la autorización superior 
y por falta de licitadores en la primera 
subasta de los pa&í M de la dehesa boyal 
del Enebral de esta villa, para su disfru
te con 350 cabezas de ganado lanar y 
bajo el tipo de 350 pesetas, el Ayunta
miento que presido ha designado para la 
segunda subasta de los pastos de dicha 
dehesa el dia 30 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría. 

Alpedrete 18 de Diciembre de 1877 .= 
El Alcalde, Francisco Femenía. 

ev idenc ias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Atibara 
D. Carlos Lafuente Meriuo, Capitán g r a 

duado, Teniente Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infautería de 
Gerona, núm. 22. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
el delito de deserción al soldado que fué 
de la sétima compañía del primer ba t a 
llón de este cuerpo, Valentín García San-
fit, natural de Madrid, parroquia de San 
Millan; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevenciou de este cantón, donde 
deberá presentarse en el término de 10 
días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos. 

Aibar 13 de Diciembre de 1877.=Cár-
los Lafuente. 

I I U Q A n p S DI P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 

. Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Federico Guerrero, 
Administrador de Correos cesante, Jeró
nimo Navarro y el conocido por Momia; 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de 20 dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa que se ins
truye por sustracción y violación de la 
correspondencia pública, falsificación y 
estafa. • 

V en su consecuencia en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y judiciales proce
dan á la busca y captura de D. Federico 
Guerrero. Jerónimo Navarro y el conoci
do por Momia, poniéndoles en la cárcel 
de Villa detenidos é incomunicados á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1877. = Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, José Escribano. 

En providencia dictada por el Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en la causa que se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda contra Cayetano Martínez 
y Martínez por lesiones, se cita y llama 
al conocido por Chivo, para que dentro 
del término de seis días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía á prestar su 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1877.= 
V.° B . ° = E 1 Escribano, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audieueia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se llama, cita y emplaza á Ra
fael Vázquez Lanza, hijo de Francisco y 
Tomasa, uatural de San Cosme de Barrei-
ro (Lugo), aprendiz de masa, de 17 años, 
soltero, que ha vivido en la calle del Tri
bútete, núm. 5, principal núm. 1, á fin 
de que dentro do dicho término compa
rezca en este Juzgado para la práctica 
de usa diligencia en causa criminal que 
contra el mismo se instruye; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio 

i que haya lugar. 
Dado eu Madrid á 3 de Diciembre de 

1877.=Sebastiau Carrasco.— Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Vi-

! llarrubia. 
H u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Es 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
un tal D. Ricardo, que en Noviembre de 
1876 parece concurría á casa de Doña Jo 
sefa Lidon, Costanilla de la Veterinaria, 
número 6, cuarto tienda, para que en 
término de seis dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en la cau
sa pendiente en el mismo por estafa á los 
herederos de D. Julián García Aparicio, 
se cita y llama por medio del presente 

término de seis días á D. Juan Simón 
amoniche, que ha vivido en la calle de 

la Ballesta, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin do que se presente á prestar 
declaración como testigo on la Escriba
nía del actuario que refrenda, y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h a -
va lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877 .^E l 
Escribano, Francisco Molina. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á María Ramos, que ha vivido en la 
calle de Santa Brígida, núm. 15, cuarto 
bajo izquierda, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
á declarar en causa criminal. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

L a t i n a * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza al Secretario cuarto que formó 
la mesa interina de la sección del expre
sado distrito para la elección de Diputa
dos provinciales en 3 de Marzo último, 
cuyo domicilio s» ignora, para que en el 
término de seis dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal de oficio que me hallo ins
truyendo contra Longinos Mos y A!>uiza-
nos, Buenaventura Martínez y Romero y 
Antonio Gómez Acedo por abusos elec
torales; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1877.=Joaquin de Quero .=El actua
rio, Pedro Sainz de Aja. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á María 
Fernandez, que habitó en la calle del Du

que de A,lba,uúra. 8, para que comparezca 
en su sala de audieucia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia 27 del corriente, á las 
doce de la mañaua. á prestar una decla
ración; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en e la r t . 312 de la 
ley que se inserta al margen. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, ex pido la presante cédula origi
nal en M u d r i d á 18 de Diciembre de 
1877.=El Escribano, Sauchez de las Ma

tas . 
l * a l : i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Vicente Reyter, so cita y llama por el 
presente á las personas á quienes las hu
biese faltado un talego con algunos efec
tos, el dia 11 del corriente, en las inme
diaciones á la Puerta de San Vicente, pa
ra que dentro del término de quinto dia 
comparezcan eu dicho Juzgado, sito eu el 

{)iso principal del ex-convento de las Sa-
esas, á prestar declaración en la causa 

criminal que en el mismo se instruye; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid 15 de Diciembre de 1877.=E1 
Escribano, Vicente Reyter. 

En v'rtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, en los autos promovi
dos por D. José Sansalvador y Gippini, 
como esposo de Doña Julia Fernandez, 
por el presente se cita á las persouas que 
se creau con derocho á la fiauza consti
tuida por D. Francisco Vasallo sobre la 
casa en esta capital, calle de Carre
tas, núm. 15 moderno, 32 antiguo, man
zana 207, para responder del buen desem
peño del empleo de Recaudador del Real 
Sitio del Pardo que se confirió á D. Hipó
lito Gabotí, según escritura otorgada 

| ante el Notario que fué de esta vecindad 
: D. Julián González Saez on 7 de Enero 

de 1811, para que dentro del término de 
30 dias coraparezcau en este Juzgado y 

I Escribanía, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
á deducirlo en debida forma; bajo aper-

i cibiraionto que de no hacerlo pasado di-
| cho término, se tendrá por extinguido el 
¡ referido derecho y liberada la finca del 
; gravamen en cuanto á tercera persona 

que adquiera dominio sobre la misma. 
Madrid 20 de Diciembre de 1877.= 

V.° B .°=Mol ina .=El Escribano actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 157 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
ha sido declarada en concurso de acree
dores la Sociedad «Viuda de F . Campo, 
Agero é hijo,» del comercio de esta capi
tal, calle de San Bernardo, núm. 37, 
cuarto principal izquierda; y se anuncia 
por medio del presente para que dentro 
del término de 20 dias siguientes al de 
su publicación se presenten eu dicho 
concurso los, acreedores con los títulos 
justificativos de sus créditos, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1877 .= 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=Por manda
do de su señoría, Juan Soriano. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Salvador Deivas y García y otros dos 
sujetos desconocidos, que el dia 4 del 
actual sustrajeron una camisa de la pro
piedad de Alejandro Brabo, vecino de 
San Lorenzo del Escorial, cuyas señas 
á continuación se expresan, encargando 
á todas las Autoridades é individuos de 
la policíajudicial la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las segurida
des convenientes de dichos sujetos. 

Dado eu Colmenar Viejo á 13 de Di
ciembre de 1877.=Pedro Aquilino Dá-

v i l a .=Por m o d a d o de su señoría, Va
lentín Ugalde. 

Señas de los ladrones. 
Salvador Deivas y García, natu;al «1». 

Sotillo de Ladra, provincia de Avila, ca
sado, jornalero, de 24 años, veciuo de 
Madrid en la calle de Cambroneras, nú
mero 6, cuarto bajo, de es ta tu ra cor ta , 
pelo castaño, ojos par ios , nariz y barba 
regular, cara ovalada, color moreno. 

Otro vestido con faja negra, chaqueta 
y pantalón también negros, camisa blan
da, gorra de piel nutria, con alpargatas 
y do unos 21 años. 

Y el otro, pantalón de pana negro, fa
j a y chaqueta también negras, alparga
tas" y gorra piel nutria. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 
Trabajos estadísticos.—Provincia de 

Madrid.—C ireular. 

Hallándose próximo el dia 31 de este 
raes en que debe tener efecto precisa
mente la inscripción nominal de todos los 
habitantes, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de l.° de Noviembre, es de 
suponer que las Juntas municipales del 
censo tengan ultimados los trabajos pre
paratorios. En los pueblos en que por al
guna circunstancia imprevista hayan ex
perimentado aquellos algún retraso, es 
indispensable que procuren su termina
ción sin pérdida de tiempo, y que eu todos 
se empleen los pocos dias que restan en 
examinar de nuevo los padrones y la es
tadística de viviendas formada última
mente, haciendo en dichos documentos 
las rectificaciones procedentes con el fin 
de poder ejecutar con puntualidad y exac
titud la distribución de las cédulas, de las 
que debe reclamarse nueva remesa en ca 
so necesario, empleando el medio más ex
pedito para poder recibirlas con oportu
nidad. Deben también dedicarse las J u n 
tas á preparar á los agentes repartidores, 
cuidando de que se hallen enterados per
fectamente del cap. 3.° de la instrucción, 
sometiendo casos prácticos á la resolución 
de los mismos, con el fin de tener segu
ridad de que s? hallan en aptitud para el 
desempeño de tan delicado encargo, del 
que dependerá en gran parte que el re
sultado del recuento sea exacto en la ci
fra y perfecto eu los detalles. Con este 
mismo propósito deben también las J u n 
tas municipales, empleando al efecto los 
medios de publicidad de que puedan dis
poner, enterar al vecindario del objeto de 
las cédulas, de la manera de llenarlas y 
del deber que tieuen de verificarlo todos 
los jefes de familia y de los estableci
mientos, y asimismo de las penas en que 
pueden incurrir por las omisiones mali
ciosas de individuos en las cédulas ó fal
tas de exactitud en los detalles corres
pondientes á las personas inscritas en 
las mismas, recordándoles que el patrio
tismo exige que todos contribuyamos á 
la perfección de una obra que será la ba
se de los trabajos para apreciar debida
mente nuestras fuerzas morales y mate
riales, y dar á conocer al mundo nuestra 
importancia. 

Madrid 21 de Diciembre de 1877 .=El 
Jefe Delegado, Juan Fernandez Capa-
lleja. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedid) por esta Caja Central 
con fecha 8 de Julio de 1853 y los núme
ros 552 de entrada y 300 de registro, del 
concepto de necesario, por valor de 500 

Kesetas nominales, perteneciente á Don 
[anuol Rodríguez Aumete, Interventor 

d^ Correos que fué de Medina del Campo, 
se hace saber al público por medio del 
presente anuncio que dicho resguardo 
queda sin ningún valor ni efecto transcur
ridos que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 32 del reglamento de esta Caja 
general. 

Madrid 21 de Diciembre de 1877 .=21 
Director General, Carlos Grot ta . 
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